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]11. Otras disposiciones

ORDEN de 27 de septiembre de ]972 por la que
se dispone la aprobación del prototipo de surtidor
de carburantes marca «~ayne", modelo ~M·70·BK3,..

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad ..Auto
~esoriof> Harry Walker, S. A.", con domicilio en Barcelona, ave
nid", Infanta Carlota Joaquina. números 123-127, en solicitud de
aprcbación de un prototipo de surtidor de carburantes marca
.. Wayne., modelo "M-70-BK3., fabricado en Estados Unidos de
América,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el artículo 20 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de
febrero de t952 , (<<Boletín Oficial del Estado.. del día 13), Y con
el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de la Entidad ftAutocesorios Ha·
rry 'YValker, S. A.,., el prototipo de surtidor de carburantes marca
..Wayne,.. modelo «M-70-BK3.. , cuyo precio máximo de venta será
de setenta y ocho mil setecientas pesetas (78.700 pesetas).

Segu:::ldo.-La aprobación del prototipo anterior queda supedi
tada al cumplimiento de. todas y cada una de las condiciones
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 11 de julio de 1956 (..Boletín Oficial del Estado,.
del dia 6 de agosto) .

Tercero.-Para garantiZar el correcto funcionamiento de este
aparato surtidor se procederá a su precintado una vez realizada
su verificación, colocando los dieciocho (l8) precintos que se
representan y relacionam, respectivamente, en los planos y Me
maria. descriptiva que sirvió de base para su aprobación por
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia.

Cuarto.-Los aparatos surtidores correspondientes al prototipo
aprobado llevarán en las cartas o esferas la,.s siguientes indica-
Clones: _

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO buranles marca .",Chiar.telassa". modelo «Ch 60-D,., doble para
dos produ,:tos dIferentes, cuyo predo máxirno de venta será
de ciento tres mil trescientas SeSl::totd pesetas (103.360 pesefas).

Scgu~ldo.-La aprobación del prototipo anterior queda supedi
tada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones
de caracter general aprobadas· por Orden de la Presidencia del
Gobierno ae 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del- Estado"
del día 6 de agosto) .

Tercero.-Para garantizar el correcto funcionamiento de este
ap'irato surtidor se procederá a su precintad" una vez realizada.
su verificación, colocando los treinta y ocho (38) precintos que
se representan y relacionan, respectivamente. en los planos y
Memoria descriptiva que sirvió de base para su aprobación por
la Comisión Nacional de Metrologia y_ MetrotecJiia.

Cuarto.-Los aparatos surtidores correspondientes al prototipo
aprobado llevarán inscrito en las cartas o esferas las siguientes'
indicaciones: .

a) Nombre de la caSa constructora o marCa del aparato,
y la designación del modelo o tipo del mismo.

b) Especific~cjónde la clase y tipo del carburante que sirve,
en caracteres facilmente legibles desde 10 metros de distalncia.

el Número de oroen de fabricación del aparato: que coinci
dirá con el que figura en la placa. de fAbrica.

d) Fecha del ..Boletín Oficial del Estado" en que se publique
la aprobacKirt del prototipo.

Quinto.-La presente resolución deberá ser publicada en el
..Boletín Oficial del Estado.. para conocimiento general.

Lo qUe comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de septiemb~e de 1972.

CARRERO

lImos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
taslral y de Promoción Industrial y Tecnologfa.

al Nombre de la casa constructora o marca del aparato y
la. designación del modelo o tipo del mismo. '

b) Especificación de la clase y tipo del carburante que sirve.
en caracteres fácilmente legibles desde 10 metros de dista!1.cia.

el Número de orden de fabricaci<1n del aparato. que coinci
dirá con el que- figura en la placa de fábrica.

d) Fecha del «Boletín Oficia:! del Estado,. en que se publique
la aprobación del prototipo.

Quirito.-La presente resolución deberá ser publicada en el
~Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. JI. parl;\ Su conocimiento.
·Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1972.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Promoción Industrial y Tecnología.

ORDEN de 27 dg septiembre de 1972 por la que
se dispone la aprobaciÓn del prototipo de surti
dor de carburantes marCa ",Chiantelassa», modelo
«Ch-6D-D»,_ doble para do~ productos diferentes.

. Ilmos. Sre~.: Vista la petición interesada por la Entidad «Igle
SIaS, InstalaCIOnes Petrolíferas, S. A.,., con domicilio en Madrid.
calle de Fuenterrabía, número 4, en solicitud de aprobación de
un prototitpo de surtidor de carburantes marca «Chiantelassa... ,
modelo ..Ch~60-D .. , doble para dos productos diferentes de fa·
bricación italiana, '

Esta Presidencia del Gobiel1l1o, de acuerdo con las normas
previstas en el artículo 20 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de
febrero de 1952 (..Boletín Oficial del Estado.. del dia 13), Y ton
el. mforme emitido por la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia, ha -resuelto:

Primero.-Autorizar en .favor de la Entidad «Iglesias, los·
talaciones Petrolíferas, S. A ..... el prototipo de surtidor de car~

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se 'cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo sefior Ministro
Subsecretario. se publica, para. general conocimiento'y cumpli
miento en sus propios términos. la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en los recursos contencioso
administrativos números 18.170. 18.173,18.178, 18.179. 18.182.18.225,
18.470. 18.473 Y 1B.STa, promovidos por doña Mercedes Paloma
res Ramos. doña Presentación Verde Serrano. dofia María Cruz
Tuya Moratinos, doña María del Carmen Torre Iglesias. don
Mariano Germán Costa Amezúa, doña Marina García Cuesta,
don Crisanto Arellano Cervantes. doña Luisa Ramos Echapare
y. doña Maria Felisa Calvo Viyuela. sobre reconocimiento de
tiempo de servicios a la Administración, en cuya parte dispo
sitiva lUce lo siguiente:

«Falla'mos: Que desestimando los recursos contencioso-admi
nistrativos interpuestos por doña. Mercedes Palomares Ramos,
doña ,María Cruz Tuya Moratinos, don Mari&no Germán Costa
Amezúa, doña Marina Carda Cuesta. don Crisanto Arellano
Cervantes. doña Luisa Ramos ~chapare y doña Maria Felisa
Calvo Viyuela, funcionarios de la Administración Civil del
Estado, contra actos presuntos denegatorios de las. peticiones
reseñadas en su lugar que elevaron a la Dirección General de
la Función Pública de la Presidencia del Gobierno. referentes
al reconocimiento de la totalidad de sus años de servicios
efectivamente prestados a la Administraci6n, con carácter inte
rino o temporero, a efectos de antigüedad y percepción de
trienios, debemos declarar y declaramos que .losactos presuntos
denegatorio,s por ellos recurridos son conformes al ordena
miento jurídico y quedan firmes y subsistentes, absolviéndose
a la Administración de las demandas respectivas y .de. sus pre
tensiones; resolviendo asimismo que estimando en parte los
recursos contencioso~administrativosentablados por doña Pre
sentaciónVerde Serrano y dofta María del Carmen Torre
Iglesias, funcionarios de la Administración Civil del Estado,
contra actos presuntos denegatorios de· solicttudesformuladas
por ellas a la Dirección General de la Función Pública de
la Presidencia del Gobierno. y que en su lugar se reseñan,
sobre reconocimiento de tiempo de servicios interinos a efectos
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de antigüedad y de percepción de trienios, debemo:s declurar
y declaramos que dichos actos no son en parte conforme a
Derecho. anulándolas y dejándolas sin valor ni efecto en cuanto
a esa parte y decidiendo, a tales efectes y con la limitación
económica prescrita en el articHl0 cuarto de la Ley de 17 de
julio de 1958, a ellas aplicable, que la antigüedad correspon
diente a ambas recurrentes es la de 1 de eneto de 1954 y no
de 1 de enero de 1957, condenando a la Administración a su
efectividad y cumplimiento, absolviéndola de las restantes pre
tensiones de esas dos demandas; sin hacerse especial declara
ción en cuanto a todos los recursos sobre imposición de cO"'las."

Lo que comuni~ a VV. EE.
Dios guarde a VV. RE.
Madrid. 28 de septiembre de 1972.-EI Director general, José

María GamazD.

Excmcs. Sres. ,.,

RESOLUCION de la Dirección General de Set'1Jicio,~

por la .que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica, para general conocimiento y curo·
plimiento en sus propios términos,. la sentencia dictada por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 16.172 y acumulados, promovidos por
dofta Rosa Martfnez Marina, doña Constantina Gil Moratinos,
doña Falisa Sánchez Rodríguez, doña Mal'ía del Pilar GuHIén
Marquina, doña Nieves García Gómara, doña Elvira Cuesta
Pérez y doña Mana Nieves Pampliega Jiménez contra actos
presuntos de la Dirección _General de la Función Pública. que
denegaron sus peticiones de reconocimiento de tiempo de ser
vicios a efectos de trienios, en cuya parte di,spositiva dice
lo siguien te:

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos:

Primero.-La estimación de los recursos contencioso-admi
nistrativos deducidos por doña Rosa Martínez Marina, doña
Felisa Sánchez Rodriguez y doña María Nieves Pampliega Ji
ménez contra los actos presuntos de. la Dirección General de
la Función Pública, que denegaron sus peticiones de reconoci
miento de tiempo de servicios a efectos de trienios, y en su
lugar declarar el d~recho de las mismas a la antigüedad a
tales efectos desde las fechas de 19 de noviembre de 1951 1 de
noviembre de 1959 y 23 de febrero de ]942. respectiva¡{.lente,
con abono de las diferencias dejadas de percibir.

~eg~ndo.-L.a.desestjma~ión de los recurso~ interpuestos por
dona PIlar GmBen Marquma, doña Co:astantina Gil Moratinos
doña Nieves García GÓll);ara y doña Elvira Cuesta Pérez contr~
!os actos ,p!esuntos del mismo Organismo, que las denegaron
Igual petlcIón. al ser tales actos conformes al ordenami~nto
jurfdic'o, absolviendo a la Administración de las preten;i~nes
de estas demandantes.

Tercero.-Sin imposición de las costas causadas en este pro-
ceso.

Lo que comunico' a VV. EE.
nios guarde a VV. EE.
Madrid, ~8 de septíembre de ]972.-EI Director general, José

María Gamazo.

Excrnos. Sres, ...

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2838/1972, de 16 de octubre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Ct-vil al señor Jorpe A. Coello.

Queriendo dar una pruoba de mi aprecio al señor Jor
ge A. Coello,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil.

AS1 ,lo.. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieCIséIS de octubre de mil novecientos setenta y dos.

~RANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2839/1972, de J6 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Cató!fca al señor Andrés Al-varado Puerto.

Queriendo dar una prueba de mi aprecio al señor Andrés
Al varado Puerto,

V~ngo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2840/1972, de 16 de octubré, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica al señor Sadi Eldem.

Queriendo dar una prueba de mí aprecio al señor Sadi
Eldem,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica.

Así lo dispongo r,orel presente Decreto, dado en Madrid
a dieCiséis de octuh.r~ de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exlf!riores
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 6 de octubre de .1972 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Na-val de segunda clase,
con distintivo branco. a don Ignacio Gonz~lez Be·
lUdo, Patrón del pesquero .Sol y Luna~,

A propuesta del Almirante Capitán General de la Zona Ma
rítima del Estrecho, de conformidad con lo informado por la
Junta de Recompensas y en atención a los méritos- contraídos
por don Ignacio González Bellido, Patrón riel pesquero ..Sol y
Luna~, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de se
gunda clase, con distintivo blanco.

Madrid, 6 de octubre de 1972.

BATURONE

ORDEN de 6 de octubre de 1972 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segUnda clase.
con distinti-vo blanco, a don Francísco de la Lastra
Gutiérrez, Presidente del .Club Náutico de Alge
ciras~,

A propuesta del Almirante Capitán General de la Zona Ma
rítima del Estrecho, de conformidad con lo informado por la.
Junta. de Recompensas y en atención a los méritos contraídos
por don Francisco de la lastra Gutiérrez, Presidente del .Club
Náutico de AlgeciraslO, vengo en concederle la Cruz del Mérito
Naval de segunda clase, con distintivo blanco.

Madrid, 6 de octubre de 1972.

BATURONE

ORDEN de 6 de octubre de 1972 por la que se con~

cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase,
con distintivo blancO, a don Luis Rem6n Miranda.
Práctico del Puerto de Cádiz.

A propuesta del Almirante Capitán General de la Zona Ma
rítima del Estrecho, de conformidad con 10 informado por la
Junta de. Recompensas y en atención a los méritos contraídos
por don Luís Remón Miranda, Práctico del Puerto de Cádiz.
vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda cla
se, con distintivo blanco.

M~drid, 6 de octubre de 1972.

BATURONE


